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Conformidad procesal y derecho al juez natural 

Sumilla. Como se precisa en el Acuerdo Plenario 
N.° 5-2008/CJ-116 sobre conformidad procesal, si el 
juez advierte la posibilidad de una circunstancia 
agravante no considerada en la acusación, 
corresponde denegar la conformidad y ordenar 
proseguir el juicio oral.  
De otro lado, se quebranta el derecho al juez 
predeterminado por ley, que es parte del derecho al 
debido proceso, cuando el juez unipersonal conoce 
una causa cuya competencia objetiva en razón a la 
dimensión de la sanción supera el límite de seis años 
de privación de libertad en su extremo mínimo. 

SENTENCIA DE CASACIÓN 

Lima, diez de noviembre de dos mil veinte 

VISTO: en audiencia privada, el recurso de 
casación concedido por la causa de “inobservancia de garantías 
constitucionales de carácter procesal o material, o con una indebida o 
errónea aplicación de dichas garantías”, ante el planteamiento del 
sentenciado don Oswaldo Mariano Páucar Morán. 
Intervino como ponente de la decisión el señor Salas Arenas, juez de la Corte 
Suprema de Justicia de la República. 

1. DECISIÓN CUESTIONADA
La sentencia de vista, contenida en la Resolución número veintiocho, del
veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete1, emitida por los señores
magistrados de la Segunda Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de
Justicia del Santa, con la que se declaró infundado el recurso de apelación
planteado contra la sentencia de veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete
emitida por el señor juez del Juzgado Penal Unipersonal, con Sede en Casma,
con la cual se condenó a don Oswaldo Mariano Páucar Morán como autor
del delito de actos contra el pudor de menor de edad cometido en el marco
de una relación familiar, establecido en el inciso tres, del primer párrafo, del
artículo ciento setenta y seis guion A, del Código Penal y último párrafo del
mencionado artículo, concordado con el último párrafo, del artículo ciento
setenta y tres, del indicado Código, en agravio del menor de identidad
reservada; y, declararon fundado el recurso de apelación propuesto por el
señor fiscal provincial de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de
Casma, en el extremo en que se impuso al imputado la pena de seis años y

1 Cfr. folios doscientos setenta y uno a doscientos ochenta y seis. 
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once meses de privación de libertad; y reformándolo le impusieron ocho años, 
seis meses y veintiséis días de la mencionada pena, confirmándose los demás 
extremos. 

2. FUNDAMENTOS DE HECHO

§. Hechos objeto de imputación
Se atribuye a don Oswaldo Mariano Páucar Morán que desde el dos mil diez al
dos mil trece realizó actos contra el pudor, en agravio de menor de edad,
consistentes en frotar su miembro viril en las nalgas del niño, hacer que el
mencionado agraviado le agarre el pene hasta eyacular, así como obligarlo a
que bese su pene, hechos que se realizaron en circunstancias que el acusado
convivía con la hermana mayor del menor, doña Jhina Judith Loli Grimaray,
desde el dos mil seis hasta el dos mil trece, en el inmueble ubicado en la
urbanización Buenos Aires S/N, del distrito de Yaután, provincia de Casma
(Áncash), junto a la familia del menor; como resultado de tales actos, el menor
adoptó comportamientos de timidez e inestabilidad emocional, por lo que su
señora madre lo llevó al área de psicología del centro de salud de Yaután y
fue atendido por doña Jackeline Palacios Párraga, a quien confesó haber sido
víctima de tocamientos indebidos por parte del procesado.

3. INTINERARIO DEL PROCESO

§. En Primera Instancia
3.1. Mediante el requerimiento del trece de diciembre de dos mil dieciséis el
señor fiscal de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Casma,
acusó al procesado, como autor del delito de actos contra el pudor de menor
de edad establecido en el inciso tres, del primer párrafo, del artículo ciento
setenta y seis guion A, del Código Penal, en agravio del menor cuya identidad
se reserva, por mandato de la ley2.

3.2. Instalada la audiencia el once de abril de dos mil diecisiete, el señor fiscal 
y el acusado, asesorado por su señor abogado defensor, manifestaron un 
acuerdo parcial, por lo que el juzgador emitió las Resoluciones números tres y 
cuatro en la indicada fecha, al no existir un acuerdo sobre la pena, se 
admitieron los medios probatorios ofrecidos por la Fiscalía3. 

2 Cfr. folios uno a nueve. 
3 Cfr. folios cincuenta y dos a cincuenta y siete. 
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3.3. Durante la audiencia de veinticuatro de abril de dos mil diecisiete4 el señor 
juez, con base al artículo trescientos setenta y cuatro del Código Procesal 
Penal (en adelante, CPP) y con el Acuerdo Plenario cinco guion dos mil ocho, 
advirtió a las partes que los hechos se adecuaban a otra tipificación, esto es, 
que los tocamientos indebidos se produjeron en una relación de convivencia 
familiar y en acto de confianza considerándose el hecho dentro de los 
alcances del último párrafo, del artículo ciento setenta y seis guion A, del 
Código Penal, por lo que se emitió la Resolución número nueve5 con la cual se 
modificó el tipo penal estribando el suceso en el de delito de actos contra el 
pudor de menor de edad con la presencia de un vínculo familiar o existencia 
de confianza, precisándose que la Fiscalía solicitó diez años de privación de 
libertad. 

3.4. Ante la mencionada resolución de modificación del tipo penal el señor 
abogado defensor del acusado planteó nulidad de actuados 
(equivocadamente denominado recurso de nulidad), se emitió la Resolución 
número diez del veinticuatro de abril de dos mil diecisiete con la que se 
declaró infundada la nulidad planteada6. 

3.5. Culminada la audiencia de juicio oral, se emitió la Resolución número 
veintidós, del veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete, con la que se 
condenó al procesado por los cargos formulados en su contra; y le impuso seis 
años y once meses de privación de libertad, al considerar que hubo confesión 
sincera y conformidad procesal; asimismo, se fijó en cinco mil soles la 
reparación civil a favor de la parte agraviada que se tuvo como cancelada7. 

3.6. El seis de junio del referido año, la Fiscalía y el señor sentenciado apelaron 
dicha decisión8 y mediante los autos resolutivos del trece de junio y diez de 
julio se concedieron los recursos de apelación9 y se elevaron los actuados a la 
Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia del Santa. 

§. En Segunda Instancia
3.7. Elevados los actuados al Tribunal Superior, los señores magistrados de la
Segunda Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia del Santa,
emitieron la sentencia del veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete, con

4 Cfr. folios sesenta y ocho a setenta. 
5 Cfr. folios setenta y dos a setenta y cinco. 
6 Cfr. folios setenta y seis a siguiente. 
7 Cfr. folios ciento treinta y nueve a ciento setenta y dos. 
8 Cfr. folios ciento setenta y nueve a doscientos tres. 
9 Cfr. folios doscientos cuatro a doscientos seis y doscientos veinticinco a doscientos veintinueve. 
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la que se declaró infundado el recurso de apelación del procesado y fundado 
el planteamiento del Ministerio Público, modificando la pena le impusieron 
ocho años, seis meses y veinticinco días de prisión, al estimar que no se 
configuró el beneficio premial derivado de una confesión sincera, por tanto, 
solo correspondía la reducción por la conformidad procesal10. 

§. Del recurso de casación
3.8. Contra la indicada sentencia de segunda instancia, el procesado
interpuso recurso de casación11 que fue declarado bien concedido por esta
Instancia Suprema mediante auto del diecisiete de mayo de dos mil
dieciocho12, únicamente respecto a la inobservancia de las garantías
constitucionales inherentes al debido proceso –causa prevista en el inciso uno,
del artículo cuatrocientos veintinueve, del CPP–.

3.9. Instruidas las partes procesales de la admisión del recurso de casación se 
señaló fecha para la audiencia de casación, para el dieciocho de septiembre 
del presente año13. 

3.10. Según el acta de la audiencia de casación efectuada a través del 
aplicativo Google Meet, con la intervención del señor abogado defensor del 
impugnante, el señor doctor don Miguel Ángel Ccallohuanca Quito, se ratificó 
en los agravios propuestos. Seguidamente se produjo la deliberación de la 
causa en sesión secreta y luego se realizó la votación respectiva y, obtenido el 
número necesario, corresponde dictar la sentencia, cuya lectura se dará en 
audiencia privada –con las partes que asistan–, acto programado para el 
veinte de octubre del presente año, difiriéndose hasta el diez de noviembre 
del año en curso por licencia del señor juez supremo Salas Arenas; 
encargándose la oralización de su lectura al magistrado ponente. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. SUSTENTO NORMATIVO (en adelante, SN) 

Normatividad de la Constitución Política 
1.1. El inciso tres del artículo ciento treinta y nueve establece lo siguiente: 

10 Cfr. folios doscientos setenta y uno a doscientos ochenta y seis. 
11 Cfr. folios doscientos noventa y uno a trescientos seis. 
12 Cfr. folios cuarenta y nueve a cincuenta y seis del cuaderno formado en esta Instancia 
Suprema. 
13 Cfr. folio setenta y tres del cuadernillo formado en esta Instancia Suprema. 
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La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional. 
Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción predeterminada por la ley, ni 
sometida a procedimiento distinto de los previamente establecidos, ni juzgada por 
órganos jurisdiccionales de excepción ni por comisiones especiales creadas al efecto, 
cualquiera sea su denominación. 

Normatividad del Código Penal (en adelante, CP) 
1.2. El artículo ciento sesenta y seis guion A, modificado por el artículo uno de 
la Ley N.° 28704, publicada el cinco abril de dos mil seis, vigente en el 
momento del suceso establecía lo siguiente: 

El que sin propósito de tener acceso carnal regulado en el artículo 170, realiza sobre un 
menor de catorce años u obliga a este a efectuar sobre sí mismo o tercero, 
tocamientos indebidos en sus partes íntimas o actos libidinosos contrarios al pudor, será 
reprimido con las siguientes penas privativas de la libertad: 
[…] 
3. Si la víctima tiene de diez a menos de catorce años, con pena no menor de cinco ni
mayor de ocho años.
Si la víctima se encuentra en alguna de las condiciones previstas en el último párrafo
del artículo 173 o el acto tiene un carácter degradante o produce grave daño en la
salud física o mental de la víctima que el agente pudo prever, la pena será no menor
de diez ni mayor de doce años de pena privativa de libertad.

1.3. El último párrafo del artículo ciento setenta y tres, modificado por el 
artículo uno de la Ley N.° 28704, publicada el cinco abril de dos mil seis, 
vigente en el momento del suceso establecía lo siguiente:  

Si el agente tuviere cualquier posición, cargo o vínculo familiar que le dé particular 
autoridad sobre la víctima o le impulse a depositar en él su confianza […]. 

Normatividad del CPP  
1.4. El inciso dos del artículo V del Título Preliminar señala que: 

2. Nadie puede ser sometido a pena o medida de seguridad sino por resolución del
órgano jurisdiccional determinado por la ley.

1.5. El artículo diecisiete indica que: 
La jurisdicción penal ordinaria es improrrogable. Se extiende a los delitos y a las faltas. 
Tiene lugar según los criterios de aplicación establecidos en el Código Penal y en los 
Tratados Internacionales celebrados por el Estado, debidamente aprobados y 
ratificados conforme a la Constitución. 

1.6. El artículo veinticinco precisa lo siguiente: 
La incompetencia territorial no acarrea la nulidad de los actos procesales ya 
realizados. 

1.7. Los incisos uno y dos del artículo veintiocho establecen lo siguiente: 
1. Los Juzgados Penales Colegiados, integrados por tres jueces, conocerán
materialmente de los delitos que tengan señalados en la ley, en su extremo mínimo,
una pena privativa de libertad mayor de seis años.
2. Los Juzgados Penales Unipersonales conocerán materialmente de aquellos cuyo
conocimiento no se atribuya a los Juzgados Penales Colegiados.
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1.8. El artículo ciento cincuenta precisa que en caso de nulidad absoluta: 
No será necesaria la solicitud de nulidad de algún sujeto procesal y podrán ser 
declarados aun de oficio, los defectos concernientes: 
 […] 
d. A la inobservancia del contenido esencial de los derechos y garantías previstos por
la Constitución.

1.9. Los incisos uno, tres y cinco del artículo trescientos setenta y dos señala 
que: 

1. El juez, después de haber instruido de sus derechos al acusado, le preguntará si
admite ser autor o partícipe del delito materia de acusación y responsable de la
reparación civil.
3. Si se aceptan los hechos objeto de acusación fiscal, pero se mantiene un
cuestionamiento a la pena y/o la reparación civil, el juez previo traslado a todas las
partes, siempre que en ese ámbito subsista la contradicción, establecerá la
delimitación del debate a la sola aplicación de la pena y/o a la fijación de la
reparación civil, y determinará los medios de prueba que deberán actuarse.
5. La sentencia de conformidad, prevista en el numeral 2 de este artículo, se dictará
aceptando los términos del acuerdo. No obstante, si a partir de la descripción del
hecho aceptado, el juez estima que no constituye delito o resulta manifiesta la
concurrencia de cualquier causa que exima o atenúa la responsabilidad penal,
dictará sentencia en los términos en que proceda. No vincula al juez penal la
conformidad sobre el monto de la reparación civil, siempre que exista actor civil
constituido en autos y hubiera observado expresamente la cuantía fijada por el fiscal o
que ha sido objeto de conformidad. En este caso, el juez penal podrá fijar el monto
que corresponde si su imposición resultare posible o, en todo caso, diferir su
determinación con la sentencia que ponga fin al juicio.

1.10. El inciso uno del artículo trescientos setenta y cuatro indica lo siguiente: 
1. Si en el curso del juicio, antes de la culminación de la actividad probatoria, el juez
penal observa la posibilidad de una calificación jurídica de los hechos objeto del
debate que no ha sido considerada por el Ministerio Público, deberá advertir al fiscal y
al imputado sobre esa posibilidad. Las partes se pronunciarán expresamente sobre la
tesis planteada por el juez penal y, en su caso, propondrán la prueba necesaria que
corresponda. Si alguna de las partes anuncia que no está preparada para
pronunciarse sobre ella, el juez penal suspenderá el juicio hasta por cinco días, para
dar oportunidad a que exponga lo conveniente.

1.11. El artículo cuatrocientos veintisiete establece: 
1. El recurso de casación procede contra las sentencias definitivas, los autos de
sobreseimiento, y los autos que pongan fin al procedimiento, extingan la acción penal
o la pena o denieguen la extinción, conmutación, reserva o suspensión de la pena,
expedidos en apelación por las Salas Penales Superiores.
2. La procedencia del recurso de casación, en los supuestos indicados en el numeral
uno, está sujeta a las siguientes limitaciones:
[…]
b. Si se trata de sentencias, cuando el delito más grave a que se refiere la acusación
escrita del fiscal tenga señalado en la ley, en su extremo mínimo, una pena privativa
de libertad mayor a seis años.
[…] [Resaltado agregado]
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1.12. El inciso uno del artículo cuatrocientos veintinueve señala como una de 
las causas para interponer el recurso de casación: 

1. Si la sentencia o auto han sido expedidos con inobservancia de algunas de las
garantías constitucionales de carácter procesal o material, o con una indebida o
errónea aplicación de dichas garantías.

1.13. El inciso uno del artículo cuatrocientos treinta y tres establece: 
1. Si la sentencia de la Sala Penal de la Corte Suprema declara fundado el recurso,
además de declarar la nulidad de la sentencia o auto recurridos, podrá decidir por sí
el caso, en tanto para ello no sea necesario un nuevo debate, u ordenar el reenvió del
proceso. La sentencia se notificará a todas las partes, incluso a las no recurrentes.

Jurisprudencia de la Corte Suprema 
1.14. En los fundamentos jurídicos octavo y décimo sexto del Acuerdo Plenario 
N.° 5-2008/CJ-116, del dieciocho de julio de dos mil ocho, se señaló lo 
siguiente: 

8. El aspecto sustancial de la institución de la conformidad, tal como está regulado en
la ley antes citada, estriba en el reconocimiento, aunque con características
singulares, del principio de adhesión en el proceso penal. La conformidad tiene por
objeto la pronta culminación del proceso –en concreto, del juicio oral– a través de un
acto unilateral del imputado y su defensa de reconocer los hechos objeto de
imputación, concretados en la acusación fiscal, y aceptar las consecuencias jurídicas
penales y civiles correspondientes. […]
16. […] El juzgador está habilitado para analizar para analizar la calificación aceptada
y la pena propuesta e incluso la convenida por el acusado y su defensa: esa es la
capacidad innovadora que tiene frente a la conformidad procesal.
[…] si se advierten otros errores, tales como omisión de considerar –a partir del relato
fáctico– una circunstancia agravante o la posibilidad de un tipo legal distinto, más
grave, que requiere indagación, debate probatorio y discusión en sede de alegatos
por todas las partes –control in malam partem–, solo corresponderá denegar la
conformidad y ordenar proseguir el juicio oral […].

Jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
1.15. En el fundamento jurídico tres de la causa recaída en el Expediente 
N.º 1013-2003-HC/TC, del treinta de junio de dos mil tres,  se precisó lo siguiente:

El segundo párrafo, del inciso 3, del artículo 139, de la Constitución, consagra el 
derecho a no ser desviado de la jurisdicción predeterminada por la ley. Dicho derecho 
es una manifestación del derecho al "debido proceso legal" o, lo que con más 
propiedad, se denomina también "tutela procesal efectiva". 
El derecho a la jurisdicción predeterminada por la ley está expresada en términos 
dirigidos a evitar que se juzgue a un individuo por "órganos jurisdiccionales de 
excepción" o por "comisiones especiales creadas al efecto, cualquiera sea su 
denominación". En ese sentido, exige, en primer lugar, que quien juzgue sea un juez o 
un órgano que tenga potestad jurisdiccional […]. 
[…] 
En segundo lugar, el derecho en referencia exige que la jurisdicción y competencia 
del juez sean predeterminadas por la ley. Ello, por un lado, comporta la 
predeterminación (y no sólo la determinación) del órgano judicial y también la de su 
competencia. Desde esta última perspectiva, la asignación de competencia judicial 
necesariamente debe haberse establecido con anterioridad al inicio del proceso, 
garantizándose así que nadie pueda ser juzgado por un juez ex post facto o por un 
juez ad hoc […]. 
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SEGUNDO. DE LOS FUNDAMENTOS EXPUESTOS EN EL AUTO DE CALIFICACIÓN DEL 
RECURSO DE CASACIÓN QUE LO DECLARÓ BIEN CONCEDIDO 

En los fundamentos decimotercero y siguiente del auto de calificación, que 
concedió el recurso por la causa del inciso uno del artículo cuatrocientos 
veintinueve del CPP, se indicó que el sentenciado cumplió con señalar y 
justificar cómo se le causó agravio, por lo que habría afectación a la garantía 
constitucional de carácter material o procesal. 

TERCERO. ANÁLISIS JURÍDICO FÁCTICO 
3.1. El interesado acudió al motivo previsto en el inciso uno, del artículo 
cuatrocientos veintinueve, del CPP (ver SN 1.12.) por el quebrantamiento al 
debido proceso, el principio de legalidad y lo establecido en el artículo V, del 
Título Preliminar, del CPP (ver SN 1.4.). 

3.2. El objeto de la modalidad de casación radica en “garantizar la correcta 
interpretación y aplicación de los preceptos constitucionales”14. 

3.3. El recurrente precisó como preceptos constitucionales quebrantados la 
garantía del debido proceso, el principio de legalidad y de forma concreta la 
norma del título preliminar del Código Procesal Penal sobre la competencia 
judicial. 

3.4. Como fundamento de dicho quebrantamiento alegó que en el inicio del 
juicio oral aceptó los cargos formulados y la reparación civil, iniciándose el 
debate únicamente para determinar la dimensión de la pena (esto es la 
materialización de una forma de cesura), conforme lo establece el inciso tres, 
del artículo trescientos setenta y dos, del CPP (ver SN 1.9.) y el juzgador en 
aplicación de la norma procesal (ver SN 1.10.) estimó la calificación del delito 
como circunstanciado o agravado y, en consecuencia, al incrementarse la 
sanción, perdió la competencia material establecida en el inciso uno, del 
artículo veintiocho, del CPP (ver SN 1.7.) y finalmente fue condenado a una 
pena mayor a la propuesta en la conclusión anticipada. 

3.5. La conformidad procesal tiene por objeto la pronta culminación del 
proceso “a través de un acto unilateral del imputado –y su defensa– de 
reconocer los hechos objeto de imputación, concretados en la acusación 

14 SAN MARTÍN CASTRO, César. Derecho procesal penal. Lecciones. Segunda edición. Lima: Ed. 
Inpeccp, septiembre 2020, p. 1026. 
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fiscal, y aceptar las consecuencias jurídicas penales y civiles correspondientes” 
(FJ 8, ver SN 1.14.). 

3.6. Luego del reconocimiento de los hechos por el acusado, el juzgador 
advirtió la posibilidad de la configuración de la agravante referida a la 
relación de convivencia familiar y en acto de confianza; es de resaltar que del 
marco fáctico se desprende que el imputado fue conviviente de la hermana 
mayor del agraviado y ambos residían en el mismo inmueble que la familia de 
la víctima.  

3.7. La regla general en caso de conformidad es la vinculación del juez 
unipersonal o Colegiado al acuerdo propuesto; no obstante, el inciso cinco del 
artículo trescientos setenta y dos del CPP (ver SN 1.9.) posibilita al juzgador 
apartarse del tal consenso, en caso de advertir alguna causa que exima o 
atenúe la responsabilidad.  

3.8. Como lo precisó esta Instancia Suprema en el Acuerdo Plenario N.º 5-
2008/CJ-116 (FJ 16, ver SN 1.14.), ante la conformidad procesal, el juzgador 
está habilitado para analizar la calificación aceptada; sin embargo, en caso 
de advertir errores, ad exemplum, la omisión, a partir del relato fáctico, de 
advertir una circunstancia agravante o la posibilidad de un tipo legal distinto, 
más grave, que requiera indagación, debate probatorio y discusión en sede 
de alegatos por todas las partes, corresponde la denegación de la 
conformidad. 

3.9. En el caso concreto, se modificó la calificación jurídica y pena solicitada 
en la acusación, en perjuicio del procesado, del inciso tres del artículo ciento 
setenta y seis guion A, cuya sanción solicitada fue cinco años de privación de 
libertad al inciso tres del artículo ciento setenta y seis guion A, con la 
circunstancia agravante del último párrafo del señalado artículo solicitándose 
diez años de la mencionada sanción; el sentenciado no aceptó tal 
modificación, impugnando la decisión adoptada, por tanto no es posible 
advertir una forma admisible de aceptación que es requisito indispensable de 
la conformidad. 

3.10. La norma procesal (ver SN 1.10.) establece como obligación al juzgador 
advertir a las partes, antes de la culminación de la actividad probatoria, la 
posibilidad de una calificación distinta de los hechos y no considerada por el 
Ministerio Público. 
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3.11. En razón a la desvinculación realizada durante el debate referido a la 
dimensión de la sanción a imponer, acaeció el segundo agravio propuesto; 
referido a la competencia objetiva (ratione materiae) de los órganos 
judiciales: bien el juez penal unipersonal o bien el Juzgado Colegiado. 
El encausado refiere que, en el caso concreto se quebrantó lo establecido en 
la norma citada en el apartado uno punto siete del SN. 

3.12. Como se precisó en el fundamento tres punto nueve de la presente 
ejecutoria, el tipo penal inicialmente formulado en la acusación varió ante la 
presencia de una circunstancia agravante no propuesta por el Ministerio 
Público, modificándose también el marco punitivo abstracto que inicialmente 
podía recorrer de cinco a ocho años de privación de libertad, en caso del 
inciso tres del artículo ciento setenta y seis guion A, a un marco distinto cuya 
sanción establecida de forma abstracta es no menor de diez ni mayor a doce 
años de la referida pena, para el caso de la concurrencia de la circunstancia 
agravante establecida en el último párrafo del mencionando artículo. 

3.13. La norma citada en el apartado uno punto siete del SN precisa la 
competencia de los Juzgados Penales Colegiados en razón al quantum 
punitivo establecido para los delitos, de tal manera que les corresponde 
conocer las causas, en caso de ilícitos cuya sanción en su extremo mínimo, 
fuera mayor a seis años de privación de libertad mientras que los Juzgados 
Unipersonales conocen las causas de delitos con penas cuyo extremo inferior 
sea de seis o menos años de la mencionada sanción. 

3.14. La definición pertinente de competencia que se recoge en el diccionario 
panhispánico de español jurídico de la Real Academia Española es “Cualidad 
que legitima a un juzgado o tribunal para conocer de un determinado asunto, 
con exclusión de todos los demás órganos del mismo orden jurisdiccional”; 
además, como se precisa en el inciso dos, del artículo V, del Título Preliminar, 
del CPP “Nadie puede ser sometido a pena o medida de seguridad sino por 
resolución del órgano jurisdiccional determinado por la ley” (ver SN 1.4.). 
En esa misma línea, se entiende por competencia una limitación de la 
jurisdicción del juez; este solo tendrá jurisdicción para cierto tipo de casos. Esto 
responde a motivos prácticos: la necesidad de dividir el trabajo dentro de un 
determinado Estado por razones territoriales materiales, funcionales15. 
De igual manera, una vez establecida la jurisdicción de un órgano 
jurisdiccional peruano, con carácter previo, debe averiguarse el orden 

15 BINDER, Alberto M. Introducción al derecho procesal penal. Segunda edición actualizada y 
ampliada. Buenos Aires: Ed. Ad Hoc S.R.L., junio 1999, pp. 318-319. 
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jurisdiccional sobre el que recaerá, el mismo que está definido por la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, que precisamente determina la llamada 
competencia penal. Este presupone que un determinado asunto, por su 
naturaleza delictiva, está sometido a la jurisdicción penal. Las reglas sobre su 
competencia precisan e identifican al concreto órgano que debe conocer un 
proceso16. 

3.15. El criterio de competencia objetiva, según la gravedad del hecho que 
rige la etapa de enjuiciamiento es imperativo e improrrogable, lo que importa 
que “[…] no cabe sobre ella ningún género de sumisión, tácita o expresa, y 
que su defecto puede ser apreciado de oficio por los órganos judiciales en 
cualquier estadio del procedimiento”17 (ver SN 1.5.) y a diferencia de la 
incompetencia territorial que no acarrea la nulidad de los actos procesales ya 
realizados (regla que se recoge en el SN 1.6.); su inobservancia determina la 
nulidad de dichos actos. 

3.16. Por tanto, si durante el juicio oral, de conocimiento del Juzgado 
Unipersonal, el juez advierte la posibilidad de una calificación distinta, la 
presencia de una circunstancia agravante o el fiscal a través de un escrito 
complementario modifica la acusación incrementando la sanción del extremo 
mínimo del delito mayor a seis años, corresponde la derivación de la causa al 
órgano jurisdiccional colegiado legalmente competente, como juez natural18. 

3.17. El segundo párrafo, del inciso tres, del artículo ciento treinta y nueve, de 
la Constitución Política del Perú establece que “Ninguna persona puede ser 
desviada de la jurisdicción predeterminada por la ley […]” (ver SN 1.1.); el 
Tribunal Constitucional precisó que tal derecho es una manifestación del 
derecho “al debido proceso legal” y que ello comporta dos exigencias: i) que 
quien juzgue sea un juez o un órgano que tenga potestad jurisdiccional y 
ii) que la jurisdicción y competencia del juez sean predeterminadas por la ley
(ver SN 1.15.).

16 Op. cit. p. 196. 
17 Op. cit. p. 197. 
18 Conforme lo establece el artículo 33 del CPP, en los supuestos de concurso real, la regla es 
que prima el delito con pena más grave. Verbigracia: en caso concurran los delitos de actos 
contra el pudor (juez unipersonal) y violación sexual de menor de edad (órgano colegiado), 
deben ser juzgados ambos por este último órgano. 
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3.18. En el caso concreto el juzgador competente, en razón a la dimensión de 
la sanción del delito que se atribuyó al recurrente (luego de la modificación 
realizada) debió ser un órgano conformado por tres jueces (y no por uno solo), 
quienes previa deliberación debían emitir una decisión motivada sobre el 
fondo de las pretensiones de las partes, por lo que en el caso se quebrantó el 
derecho al debido proceso; y de forma más concreta el derecho al juez 
predeterminado por ley. 

3.19. La norma procesal establece como causa de nulidad absoluta la 
inobservancia del contenido esencial de los derechos previstos en la 
Constitución (ver SN 1.8.), que para el caso se presentó ante la falta de 
competencia del juez unipersonal, defecto insubsanable.  
Corresponde, declarar la nulidad de las sentencias y ordenar la realización de 
nuevo juzgamiento por el órgano judicial competente. 

3.20. En el curso del proceso se propició la modificación del tipo penal 
inicialmente sostenido por la fiscalía que, ante la nulidad de las sentencias por 
defectos insubsanables, corresponde remitir al juzgado penal colegiado 
competente19. 

3.21. Es pertinente hacer presente a la judicatura nacional el deber de cumplir 
escrupulosamente las pétreas reglas de competencia y observar las 
limitaciones establecidas en la conformidad procesal y el Acuerdo Plenario 
N.° 5-2008/CJ-116, del dieciocho de julio de dos mil ocho, con el fin de no 
generar efectos dilatorios derivados de las nulidades consiguientes, por 
insalvables motivos analizados en la presente ejecutoria suprema 
Cabe por tanto advertir al señor juez penal unipersonal y a los señores jueces 
de la Segunda Sala Penal de Apelaciones de la Corte Superior de Justicia del 
Santa que intervinieron en la presente causa que, de persistir en las 
inobservancias referidas, tal proceder será comunicado a la autoridad de 
control para los fines consiguientes.  

3.22. El casacionista viene cumpliendo condena desde veintisiete de 
septiembre de dos mil dieciséis y según lo informado por el señor secretario de 
esta Suprema Sala, mediante razón del nueve de noviembre del año en curso, 
se encuentra recluido en el Establecimiento Penitenciario de Chimbote; por lo 
que debido a la nulidad de las sentencias emitidas en esta causa, por los 
motivos referidos ; y al haberse vencido el término de la prisión preventiva y su 

19 Dada las específicas particularidades del presente caso, constituye mayor garantía que sea 
conocido originariamente por un juzgado penal colegiado.  
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respectiva prolongación20 corresponde ordenar su inmediata libertad, siempre 
y cuando no medie en su contra orden de detención emitida por autoridad 
competente; asimismo, el Juzgado deberá adoptar las medidas pertinentes 
para asegurar la concurrencia del investigado a las citaciones que se le 
pudieran hacer con motivo del presente proceso. 

DECISIÓN 

Por ello, administrando justicia a nombre del pueblo, las y los integrantes de la 
Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República, 
ACORDARON: 

I. DECLARAR FUNDADO, el recurso de casación formulado por la defensa
técnica del sentenciado don Oswaldo Mariano Páucar Morán, CASARON las
sentencias; en consecuencia:

II. CASAR y declarar NULA la sentencia de vista, contenida en la Resolución
número veintiocho, del veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete, emitida
por los señores magistrados de la Segunda Sala Penal de Apelaciones de la
Corte Superior de Justicia del Santa, con la que revocaron la pena de seis años
y once meses de privación de libertad; y reformándola le impusieron ocho
años, seis meses y veintiséis días, confirmándose los demás extremos de su
contenido; y, con REENVÍO declarar NULA la sentencia de primera instancia,
contenida en la Resolución número veintidós, del veinticuatro de mayo de dos
mil diecisiete, emitida por el señor juez del Juzgado Penal Unipersonal, de la
Sede de Casma, con la cual se condenó a don Oswaldo Mariano Páucar
Morán como autor del delito de actos contra el pudor de menor de edad
cometido en relación familiar establecido en el inciso tres, del primer párrafo
del artículo ciento setenta y seis guion A, del Código Penal y último párrafo del
mencionado artículo concordado con el último párrafo, del artículo ciento
setenta y tres, del indicado Código, en agravio del menor de identidad
reservada.

III. DISPONER la realización de nuevo juicio oral por el Juzgado Penal
Colegiado, llamado por ley, el que deberá tener en cuenta diligentemente lo

20 Artículo 272 del CPP: 
1. La prisión preventiva no durará más de nueve meses.
2. Tratándose de procesos complejos, el plazo límite de la prisión preventiva no durará más de
dieciocho meses.
3. Para los procesos de criminalidad organizada, el plazo de la prisión preventiva no durará más
de treinta y seis meses.
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señalado en la presente ejecutoria y de ser el caso, deberá intervenir en su 
momento un órgano superior diferente al que contempló el recurso de 
apelación. 

IV. ORDENAR la inmediata libertad de don Oswaldo Mariano Páucar Morán, la
que se ejecutará siempre y cuando no medie en su contra orden de
detención emitida por autoridad competente, debiendo adoptarse las
medidas pertinentes para asegurar su concurrencia a las citaciones que se le
pudieran hacer con motivo de la presente causa.

V. RECOMENDAR a la judicatura penal de la Corte Superior de Justicia del
Santa y judicatura penal a escala nacional, tener en cuenta lo señalado en el
acápite tres punto veintiuno de la presente ejecutoria.

VI. ESTABLECER que la presente sentencia de casación sea leída en audiencia
privada; y, acto seguido, se notifique a las partes procesales apersonadas a
esta Suprema Instancia.

VII. MANDAR que, cumplidos estos trámites, se devuelva el expediente al
órgano jurisdiccional de origen, y se archive el cuaderno de casación en esta
Corte Suprema.

Intervino el señor juez supremo Bermejo Ríos, por licencia de la señora jueza 
suprema Pacheco Huancas. 

S. S. 

PRADO SALDARRIAGA 

SALAS ARENAS  

CASTAÑEDA OTSU 

AQUIZE DÍAZ 

BERMEJO RÍOS 

JLSA/blv 



i CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

XI PLENO JURISDICCIONAL DE LAS SALAS PENALES 
PERMANENTE, TRANSITORIA Y ESPECIAL 

ACUERDO PLENARIO N.• 04-2019/CIJ-116 

,uwmr. � � J ffllll'adl!n cM. 
Pteto\ldOllpcaadlll•�· 

Á � 
.....,dUfl ti,,_., -

"''1/j Lima, diez de septiembre de dos mil d1cdnueve 

I os jueces supremos de lo Penal, in1cgr.uucs de las u.las penales Pennanent� 
Transitoria y Especial de la Cocte Suprema de Justicie. de la República, reunidos en 
Pleno Jurisdiccional. de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 116 del T ellto 

� 

�ni� Ordenado de la Ley Organica del Podc:r Judicial, han pronunciado el 
s1gu1entc 

ACUERDO PLENARIO 
I 

l. ANTECEDENTES 

J'>, Las salu penales Permanentes., Transitoria y Especial de la Corte Suprema de 
Justicia de la República. en vinu(j de la Resolución Administrativa nllmero 120-
2019-P-PJ. de veintiuno de febrero de dos mí1 diccint1eve, con el concurso del 
Centro de Investigaciones Judiciales. bajo la coordinación del scnor San Marttn 
Castro, reali:zaron el XI Pleno Juri'ídtCCionaJ Supremo en ntAteria Penal de los 
Jueces Supremos de lo Penaf - dos mil diecinueve, que incluyó la partkipación 
respectiva en los temas objeto de análisis propuestos por la comunidad jurídica. a 
través del Link de la Página Web dd Poder Judicial-abierto al efecto- al amparo de 
lo dispuesto en el articulo 116 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial �n adelante LOPJ- y dictar Acuerdos Plenarios concordantcs con la 
jurisprudencia penal. 

2°. El Xl Pleno Jurisdicc:ional Supremo en mati:ria Penal de do, mil diecinueve se 
realizó tres etapas La pnmera etapa estuvo conformada por dos fases. Primt:ra� la > 

vocatoria a la comunidad "u,!d;ca y la selecci los temas del foro de •p;: v· 

--.. --. ,� '·7¡ 



,,,__ ......

� necesitan inlerpretación unifonne y la generación de una doctrina jurisprudencia! .A,_ para garan1i1M la debida annonizacil,n de criterios de los jueces en los prOCC!o, POOtA ..ocw. jurisdiccionales a su cargo. Segunda: la selección preliminar de temas alcanudos 
por la comunidad jurídica., designación de jueces supremos ponentes y fecha de 
prc.scotación de pollCllcias respecto a las propuestas temática, que prc.scntaroc los 
abogados y representantes de instituciones p6blicas y privadas. 

3°. El 25 de abril último se publicaron en la página web del Poder Judicial los lemas 
seleccionados para el debate identificándose ocho mocionc,: a. Pena eíectiva: 

�

rincipio de oportunidad y acuerdo rcparatorio. b. Difmmcias hcnncntuticas en los 
delitos de organización Criminal y banda criminal, así como y tmtlcas espcf;ialcs de 
nvcstigación en estos delitos. t. Impedimento de salida del piUs y diligencias 
preliminares. d. Absoluctón. sobrescimimto y reparación civil, así como 
prescripción y caducidad c:n ejecución de: sml�ia en el proceso penal. e. Prisjón 
preventiva: presupuesto� asi como vigilancia etectrónica personal. f. Problemas 

oncursalca m los dc:litos de trata de personas y explotación sexual. ¡, Viáticos y 
peculado. la. Actuación policial y e�ión de ttSponsabilidad peoaJ. 
u En la sesión del 28 de mayo de 2019. se seleccionaron a las personas e 

\ 

instituciones que harian uso de la palabra en Audiencia Pública. 

4°. Han presentado. a cravés de la p�gina web del Poder Judicial. infonnes en 
relación a la Absoluc;ón. so�íntiento y reparación civil. Prescripción y 
caducidad en ejecución de sentencia en el proceso penal los siguicolcs: 

� ¡ l. Zoraida Avalas Rivmit Fiscal de lJ Nación 
/ l. Pe,cy García Cavero, por el lnsliMo de Ciencia Procesal Penal (INCIPP) 

3. Sonia Raquel Medina Calvo. Procuradora de la Pública Especiali7.ada en 
Delitos de Trifico l1fcito de Drogas. 

4. lngrid Dfaz Castillo y Gilberto Mendoz.a del Maes1to, d<>centea de lo 
Pontificia Universidad Católica del Perú. 

5. Amado Daniel Enco Tirado. Procurador PUblico Especializado en Delitos de; 
Coirupción de FuncionariM. 

6. Edgardo Salomón Jiméncz Jara, abogado. 1 S°. La segunda etapa consistió en el dcsarroUo de la Audiencia Pública que St: 
rc:aljzó el martes 9 de julio de 2019. Hicieron uso de la palabra: t. Amado Daníd 
Enco Tirado, Procurador Público Especializado en Delitos de Comlpc.ión d,; 

,. Funcionarios. l. lngrid Diaz Castillo, docente de la Pontificia Universidad CatóliCG 
del Penl. 

6°. La ra etapa residió. primero. en la ses·· reservada de &nálisis, debate. ; _;,_rrr7�· 7�� · 7 



.. ,,,. ..... -, 
� Acuerdo Plenario que se emite conforme a lo di,pueslo en el articulo 116 de la 
� LOPJ. que faculta a las Sala, Especializada, de la Corte Sul)t'em• de J1.1sticia de la ,...J" República a pronunciar resoluciones vinculantes con la finalidad de concordar y 

definir criterios jurisprudendales que han de ser de obligatorio cumplimlcnto en 
todas las instanciu judiciales. 

70. Han s1do ponentes los señores SAN MARTfN CASTRO• CASTAÍIEOA O'nU y 
GUERREAO LÓPez. 

§ l. TEMAS PRO/JLEMÁTICOS MATE/flA DE ANÁUSIS 

1 11. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

� 
S°. El presente Acuerdo Plenario tiene el cometido de brindar pautas bcrme�uhcas 
claras en relación a dos temas complcJos. (i) en pnmcr lugar, los parámetros 
Jutid,cos para la imposicnio de la repara�16n civil en caso de absolución o 
sobreseimiento: y, (//) en segundo lugar, la aplicación de la prescripeión o la 
caducidad respecto a la cx.igjbilidad de la reparación civil y. en su caso. sus 
re!tpcctivos limites temporales. 
el) El factor común en ambos temas es la satisfacción de la pretensión indemni7..atoria 

\ 

para la victima, habida, cuenta que un ilícito penal pumc generar "" ilícito civil. Es 
por ello que el aniculo 92 del Código Penal -en adelante. CP- estatuye: "la 
reparación civil 5' dcurmína conJu111amwe co� la pvuf', y cJ artículo 93 del CP establece 
que "La rq>aració• civil """(1mtdc: l. La rtStlruct611 dd bí<lt o, si "" es posiblt. el pago de ,. 

'/ varor.y 2 Lo i11tlcmnizaceOndclc,sda>1osypcrjulctoJ" / 

9'°. En los debates sobre esta materia, rambi�n es trascendente -de inicio- tener 
ente que. en el viejo pmc:ao penal, se asumió restricciones para asegurar y 

sfam en el proeeso penal el objeto civil al concebírselo como una pre1cnsión 
amente ac:�so� con lo que se Je puso trabas a la. víctima con merma de la 

arantía de tutela jurisdiccional. no obstante constituir un fin constitucionalmente 
vante, contemplado en et inciso 3 del artículo 139 de la Constitución. AJ 

respecto. ALBERTO BTNDER. sostiene que: 
.. En el marco del derecho penal de tipo in&accional, donde prima la relación 
obediencia-desobediencia, que se expresa. entre otras manifc!lltacioncs, en el 
monopolio de la acción por parte del Ministerio Público (acción pública) se 
desplaza. como hemos visto. a uno de los sujetos naturales del proceso (t,; 
victima) y se presupone que toda gestión de lo públiro debe ser una C,dtión 

. ' aalcs que se han configurado desden• 'n pública y supuestos intereses 
gencrat� de tipo ª

l

una fuerte t rporacWn Je ta víctima y Ja ·� w . �'



i adopción de la idea de gestión social de bienes públicos. abre nuevas 
perspectivas, totalmente contradiclorias con la tradición inquisitorial ¡ ... )"1• 

d 100. En este senticlo, GARCIA PABLOS DE MOU'N,'., con cita de HASSEMER,, �itado a 
su vez por CVAK.f.ZMA TERÁM- puntualizó que: 

"( •.. ] desde los mb diversos ámbitos del saber se ha llama.do la atención sobre 
el desmedido protagonismo del delincuente y cJ correlativo abandono de la 
victima. se ha dedicado exclusivamente a la penona del delincuente todos los 
esfuerzos de clabaru:ión cicntUica, tiempo. dinero, hipótesis, investigaciones 

l 

sin preocuparse apenas de la víctima de los dclilos,.2. 

11°. En esa m¡sma linea de análisis. BOVlNO indícú que: 
"A trav� de la persecución estalAI, la vK:lima ha sido txc:luida por completo 
del conflicto que. se supone. representa. todo caso penal. Una vez que la 
víctima es constituida como tal por un tipo penal, queda. atrapada en el  mismo / 1 ,., � 
tipo penal que la ha creado. Para ello, el discuBO jurldico u1iliza un concepto 

L'[,I t/j específico, el concepto de bienjuridico"1. 

\

120. Por su parte ZAFFARONI. Eugenio Raúl. con su reconocido sentldo critico, acotó 
que: 

"En el mundo penal la lesión la sufre el 1d\or (Estado, república, molW'Ca. el 
que manda) y la victima es solo un dato, una prueba. que si no se aviene a serlo 

'/ 
se la obliga y coerciona incluso con el mismo trato que su ofensor. En stntcsis: 
et ofensor no es la persona que ofendió sino un constructo de ta retórica 
alquímica del derecho penal, y la víctima no es la persona ofendida, sino oo 

4 
::J!�!. es menes1er aponar al pro<eso; la victima no es una persona. es una 

• En nuestro medio, Roo!tfOUEZ DElOADO refirió que: 
••En el proceso penal, históricamente concebido como tlfl mecanismo para la 
impoSición de un castigo, la victima no tiene papel alguno que realizar. El 
proceso se convierte.. no sólo como ya se mencionó. en una tortura para el 



procesado, sino también en una tortura para la víe1ima. Esto debido a que a 
través del proceso se busca lograr la verdad material, lo cual en la gran 
mayoría de casos es imposible. generando tan sólo un grado de insatisfacción 
toral en la vfciima"s. 

14°. F.$ por c-sO que, también a nivel de Ja jurisprudencia de la Corte Interamericana 
de C>ere-;hos Humanos -en adelante; CoIDH-. se han expedido sentencias que 
procuran revertir esta situación -tradicionalmente de.."8.tendida para las víctimas-
que se reflejó usualmente en fallos (a nivel de derecho interno) que consignaban 

�

paraciones civiles insignificantes, simbólicas o (nfimu. al punlo que incluso 
ací.n mención. ilegalmente, oomo factor determinante. la situación 
ocfoeconómíca del responsable. Todo ello, a su vez. füe el resultado de una escasa 
reocupación institucional en relación al nwti.rologio procesa) y la justificada 
ensación de injumicia derivado& del daño c:au$ado. 

Sº. Asimismo, el Juez CANf;ADO TRINDADE en su voto razonado en el caso .. Niftos 
e la Calle•-e Ktialó que: c4e]s el Derecho lntcmacio:nal de los Dcrc:ch0$ HumanO!I 

quien clara y decididamente ha rescatado la posición cenual de las victimas en et 
Derecho Internacional, por cuanto se encuentra orientado hacia la protección de la 
persona humana y a atender sus necesidades»'. 

f oo Empero, má.1 alli de una rcOcxióii: muy general, es de tcrtcr en cuentA que la 
1/ victima es, ante todo> un sujeto de derechos, ligado a intereses civiles y criminales, 

comot asimismo, a su tranquilidad. a su vida privada y a su intimidad'. Y, a tal fin 
debe orientarse tanto el Deredlo en sus diversas ramas -en especial, civil, penal y 
procesal-. 

º- Pnx:isamente sobre la problemática de la reparaci6n civil y las pretensiones del 
tado, lngrid DIAZ CASTILLO iníonnó en este Pleno que: 

.. De ac1.1erdo con el documento denominado cdnfonnacíón Estadística de la 
Procuraduria Pública Especializada en Delitos de Corrupción de diciembre del 
2018», en la acfualidad dicho órgano interviene en 407S9 ca.sos en los que 



i penigue una reparación civil • favor del Estado derivada de delitos contra la 1 
Adminislración pública. Del wtiverso de casos. 7553 se tramitan en Lima. 

-

�

• 4636 en Loreto, 1695 en Puno, 1671 en Arcquipa, 1474 en La Libertad, 1457 
<n Lambaycquc, 1379 en Piura, 1367 en Cajaman:a, 1145 en Huánuco, 1121 
en San Martín, 1040 en lea, 889 en Moquegua, 8S4 en Paseo, 765 en 
Apur(mac. 750 en Twnbes, 709 en Tacna. 639 en Amazonas. 580 en Madre de 
Dios. 522 en el Call&o y 488 en Huancavelica [ ... ). En cuanto a la reparación 
civil, el documento mencionado señala que el monto impuesto a diciembre del 
2018 asciende a SI 1 638 588 128.\3 (mil seiscientos treinta y ocho millones 

\ 

quinientos ochenta y ocho mil ciento veintiocho soles con trtce céntimos). De 
este valor, se ha cobrado S/ 92 712 223.47 (noventa y dos miUones setecientos 
doce mil doscli:ntos veintitrés soles con cuarenta Y siete ctntimos). Así, resta 
por cobrar S/ 1 545 875 904.66 (mil quinientos cuarenta y cinco millones 
oc-hocientos setenta y cinco mil novecientos cuauo soles con sesenta y seis 
céntimos)"'". 

De igual manera, destacando la deuda pendiente de cobro por concepto de y, aracione:s civiles a favor del Estado, refirió que; 
..,A pesar de los csfuem,s realizados., cabe notar que. a diciembre de 2018, se 
ha cobrado solo e! 5 ,65% del monto to\al impuesto por concepto de reparación 
civil derivado de procesos penales por dc:li1os contra la Adminis1ración 
pública. estando pendiente el 94,3So/o. Esta situación no hace más que 

/ reafirmar la importancia de poner en marcha esfum...os para cfc:ctivizar el cobro 
de: las reparaciones civlles. evitando el uso de mecanismos destinados a 
imposibilitar dicha labor"'º· 

170. Por su par1e el P['O(,;urador Público Especializado en delitos de corrupción de 
funcionarios, ENco TIRADO, en la ponenci.a.11 presentada a este Pleno apuntó que: 

'"Segi,n dlculos de la Contraforia General de la República, recogidos por 1A 
Comisión de Integridad, Jos corruptos ]e roban al Estado aproximadamente 12 
mil millones de soles al ai"io. 
Cuando los casos de corrupción son judicializ.ados y éstos terminan en 
sentencias condenatorias, el perjuicio e.usado al Estado se mide en lili 
rcpan.ción ch1il fijada a favor del Estado. Según sentencias registradas a partir 
de los casos Fujirnori-Montesínos, el perjuicio ocasionado al Estado e 
diciembl'C del 20l8 es de Sll,623,659 ,728.13 con una cantidad de S,808 casos 
en ejecución de sentencia a nivel nacional", 



m 
� 18°. De lodo lo anterior se advierte la pcttinencia de que se aborden en el presente �DVt w. Acuerdo Plenario los dos temas probtcmi.ticos indicados, referidos a la necesidad de 

� 
garanliur la tutela jurisdiccional 1ambién para el agraviado en el proceso penal. Es 
de enfatizar, de un lado, que el ardculo (X, aparudo 3, del Título Preliminar del 
Código Procesal Penal prescribe que la victima tiene derechos procesales aut6oomos 
de información y de partícipacióo procesal, ul como de protecci6n y de traro acorde 
con su condición; y. de otro lado. que c:1 articulo 11 del citado Código l'OC-Onocc al 
perjudicado por el delito una pretensión propia referida a la reparaciOn civil �n 
concordancia con el articulo 93 del Código Pena�, cuya autonomia incluso se 
distancia del resultado del objeto penal (artículo 12, apartado 3, del Código Procesal 

�

enal), de suerte que el citado artículo 93 del CP se vio ampliado en su objeto: la 
paración civil no solo se impone cuando se dicta una sentencia condenatoria. sino 
ue puede fijarse amónomáJncnte. 

1 
90. La victime,. en el proceso penal, tiene derechos propios. eo tanto la concepción 
uc asumió el Código Procesal Pen.a.l es la de erigirse en un instrumento para 

l'C'lolver conflictos sociales en los cuales la vlctillUI es, precisamente. uno de los 
protagonistas. La victime. no solo tiene den:chos economices -como 
tradicionalmente se ha entendido-, esto es� a ooa rtparad6n cfcctíva e lntcgral por 

/ los dai\o$ infligidos por la conducta atribuida al imputado, sino también a una plena 
rutela jurisdiccional de sus derechos y concebirse su intervención y derechos como 
Wla protccciOn integria.J garantía efectiva de su dignidad -dttt(!hos materiales y 
de=hos pro«oales-. 
co En tal virtud, la victima en sede procesal penal tiene (f) el derecho a conocer de 
las actuaciones del procedimiento penal y a que se le im1truyan de sus dcteehos; (ü) 
1 derecho de participa, en el procCJO � el curso de IA.$ diligencias procesales-, a 
ntervcnir en Ju decisiones que le afecten, a constituirse: en actor civil sin cortapisa 

alguna. a impugnar o interponer remedios procesales y. en su caso, el derecho a la 
protecci6n si su integridad se ve amenazada -en su conjUJ1to, derc.,cho a la prOlección 
judicial-; y, {li/) el dcrccho a obtener la debida tutela jurisdiccional de sus dCTCChos 
materiales o sustantivos, lo que importa. obviamente, (1) el derKho .a la verdad -a 
conocer lo que en efecto ocurTió y tener lcgLl1m1dad para instarlo y rccl.amnr por su 
cfcct1va concrcctón-, (2) el derecho a Y fustkLa -es decir, derecho a que no haya 
unpunldad. en tanto el Estado ttene la obhgacióo con.stttuclonal de respeto y garantia 
plena de los dereclw>s humanos- y (3) el derechO a lil reparadon integral. 
i:c Esta concepción. sin duda alguna. impom replantear una serie de conceptos 
tradicion cnle entendidos y aphca� y asumir una opc:1ón en pro de hacer 

ofendulo por el delito como por el P,Crjudicado por 1 1smo. 

/ (/ 

os los derechos materiales y proces

f

cs de victima del delito, tanto del 

Cvt /} 
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• § 2. RiGtMEN JUlliDtC<>DE, u llEPAIUCIÓNCmLEN EL Pl<OCESO nNAL 

"""
J

,111 20D, Sobre la determinación de la reparación civil, el artículo 92 del CP. modificado 
por la Ley 30838, de 4 de agosto de 2018, estatuye que .. larq,arocióndvilsc4acrmina 
COftj1.1ntamcnrc con/� ptna yts ""dtrccbodt lavktimaqucdcbctftcriVriJZrvdura"ud rianpo qa.e 
d11rt 1a ronde ria. El � gara,ifiVI sw cumplimiento ... Esta nonna contiene el princípío-

/) garantta para el sistema judicial de la necesidad del debido cumplimiento de la 
( ._ \ · rq,an1ción civil romo pfflc de la ganmtí• de tutelajuriS<liccional de•• víctima. 

a:, El citado precepto mataial se basa en la idea del contexto objetivo: cuando swgen len un delito pretensiones juridicas patrimoniales -es lo común, diríamos nosotros-
entonces es adecuado culminar con las pretensiones indcmnizatorias de ta victima ya 
en et proceso penal, para evitar un trabajo doble, pero wnbibl pera cvitu decisiones 
contradictorias; con esto se tienen en cuenta los intereses de loa afectados en una 
reparación 11. 
co Ahora bien, la referida cláusula del Código Penal, en cuanto causa de la 
obligación de reparar, responde realmente. como cnscfta SAINZ.CANTERO, al mismo 

� coomcto previsto en el anlculo 1969 del CC: la ksiún cima a un interés privado e 
individuaJizable. Un darlo imputable objetivamente a una conducta y subjctivamcnt� 
aJ autor de esa conducta. El daAo civil se manifiesta como conflicto de relevancia 
social y de apccialcs caractcristicas a las que ha de responde.e la configuración de la 

'( / obligación reparatoria q1.1e como rcac:c:ión se ordena•>. < 

21•. Bajo el sub titulo de "in<Xtinguibllidad de la acc)on civil", el articulo 100 del 
Código Pernal pres«ibe que "'lo aaidn civil derivada dd huho pu11!blc 110 se cxtirrguc 
mientras subsiJta la accl6n penar-.

l Código Procesal Penal -en adelante, CPP- regula a la acción civil en los 
te.1 términos: 
rtículo 11. Ej,rcicio y conlt11/do 
El ejercicio de la acción civil derivada del hecho punible corresponde at 

Minislerio Público y
? 

especialmente, al perjudicado por el delito. Si el 
perjudicado se con.,tjtuye en actor civil, cesa la legitimación del Ministerio 
Publico para intervenir en el objeto civil del proceso. 
2. Su tmbito c:omprc:ndc las •eciones establecidas en el artículo 93 del Código 
Penal e im:luye, para garantizar la restitución del bien y. siempre que sea 
posible, la declaración de nulidad de los actc).1 juridicos que correspondan. con 
citación de los afectados. 



Articulo 12. Ejercicio allernatlvo y (l(Xesoriedad 
1. El perjudicado por el deJíto podrá ejercer la acción civil en el proceso penal 
o ante el Orden Jurisdiccional Civil. Pero una vez que se opta por Wta de ellas. 
no podl"a deducirla en la otra via jurisdiccional. 
l. Si la persecución pena] no pudiese proseguir, ya sea que se disponga la 
re.serva del proceso o se suspenda por alguna consideración legal, la acción 
civil derivada del hecho punible podrá ser ejercida ante el Orden Jurisdiccional 
Civil. 

� 

3. La sentencia ílbsolutori• o el auto de sobreseimiento no impedirá al órgano 
jurisdiccional pronun<::iarw sobre la acción civil derivida del hecho punibJe 
válidamente ejercida. cuando proceda. 

� 

0• En lo que constituye una de 1� nocmas más trascendentes sobre la reparación 
vil. en la medida en que se consagra la suplctoriedad dcJ Código Civil -en 

delante. CC-. el artículo 101 del CP establece que "1a rcpuraci6ft civil st rigt, adtm(U, 
I(lj di.1posidoll(S pcrrinattC.5 del a.digo crvtr·. Esto significa que todo Jo que 

· �pondc al ddo derivado de la ai;x:ión dc:lic(iva 1c evaluart en función a las 
normas sobre responsabilidad civil pucato que, como se ha sostenido en el Acuerdo 
Plenario 6·2006ICJ•¡16, fundamentojuñdíco 7: 

.. [ ... ] existen notas propias, finalidades '/ criterios de imputación distintos entre 
responsabilidad penal y responsabilidad civil aun cuando compat1en un mismo 
presupuesto: et acto tlícito causado por un hecho antijurídico, a partir del cual 
SlD'gcn las difercnciu respecto de su regu1ación jurídica y contenido entre el 
ilícito penal y el ilicito civjJ". 

24°. Ahora bien, resulta trascendente determinar el limite temporal de la fa(:tibilidad 
para hacer efectivo el reclamo y cobro de la reparación civil. Al respecto. es 

·ario mencionar que. sobre la prescripción y la caducidad. el CC dispone Jo 
sigui te: 

Atticulo 1989. La prescripción extingue la acción. pero no el derecho mismo. 
Ardculo 1001. Prescriben, salvo disposición diversa de la ley; 
t. A los diez aaos. la acción personal, la acción real, la que nace de una 
ejecutoria y Ja de nulidad del acto juridico. 
2. A los siete &itos, la acción de dsnos y perjuicios derll,ados para las psrtes de 
la violación de un aclo simulado. 
3. A los tres ailos, la acción para el pago d� remuneraciones por servidos 
prestados como con secuencia de vinculo no laboral. 
4. A los dos affos, la acción de anulabilidad, la acción revocatoria, la acción 
indemniza1oria por responsabilidad extracontractual y la que conesponda 
contra representantes de incapaces deriva el ejercicio del cargo. � ú-

�� rrr• � •7 ¡



i Articulo 20().I. Los plazos de caducidad los fija la ley, sin admitir pacto 
contrario. 

§ 3. NA TfllfALEZA Jl/RIDJC4 DE U ACCIÓN CIVIL EX DELICTO 

2.50. La aoción civil aclcllcto14 es ejercida dentro del proceso penal. procurando una 
reparación del dailo causado por la comisión del delito. Según SAN MARTiN 
CASTRO: 

"El delito es una especie de acto ilícito. La conduc

. 

ta que la ley penal califica 

1 

de delito es a la vez. fuente de obligaciones civiles si lesiona derechos 
subjetivos o intereses profcgidos privados (GÓMEZ 0R8ANEJAIHERCE 
QuEMADA]. [ ... J La acción, en rigor, no es "'J,hcw, sino"' clamrn,. [ ... ] La 
acción civil es independiente a la penal -aunque los llecho.s históricos 
coincidan en parte en su decurso natura� que oo juridico-, esa independencia 
es la que supone que la legitimación se C:!tlble:zca en atención a la acción f;� ejercida. Asf. por ejemplo, la inexistencia del delito, por ClJalquicr causa.. no 
entrafta neus11riamen1e la de la acción civil"11, 

oo Cona-ciando estas ideas. cabe enfatizar. siguiendo a COR.rts OOMINGUEZ. que es 
evidente qu,e del delito no nace la acción civil, oomo tampoco hay obligaciones 
civiles que nazcan de los delitos. Esa responsabilidad no nace porque e1 hecho sea 
delito, sino porque el hecho produce el darlo o porque el implica un menoK:abo 

( / patrimonial a la victim11•. La rtlación jurídica material, siempre.. es de derecho 
privado y participa del carácter dispositivo de las acciones reguladas en la Ley 
procesal civil. No pierde su naturaleza civil por el hecho de ser ejercilada en d 
proceso pcil8.l y solo podri iniciarse a instancia de parte. Su cont.cnido y extensión 
han de calibrarse con arreglo • la normativa civil aplicable, siempre que no exista un 

pecial pn:c,:pto penal que modifique su rtgimen11• 
Asimismo, destacan CoBO-VIVES, amparándose en MANTOVANI, que el daiio 
arcible, o dano cMI.. es distinto del que pudiera denominarse dafl.o ptnal. Este 

· timo se halla con1tiruido por la ofensa al bien jur(dico, rnientru que el primero 



r-M, .... 

üt' consiste en las pérdidas patrimoniales y en los sufrimientos de toda índole pade<idoo 
� por la victima••. 
1101>B1 w. ce Los fines de La s.ancrón penal y de la reparación del dafto son diferentes. En cl 

J
primer C1SO, pcnigucn primordialmente, aunque no exclusivamente, fines 
preventivos -evitar futuros delitos--. Por el contrario la rcsponsabilídad civil busca 
únicamente reparar el dallo causados a los perjudicados. Son, pues, dos obligaciones 
autónomas, con presupue!tO$, contenido y finalidades distiotos. 

26º. La acción civil cxddicco en el proceso penal, ejercitada por el perjudicado por d 

�

clito o, en su defecto, por el Ministerio Público -supucSIO en c:l que, ensc:fta 
lMENO SENDRA, actúa mediante legítimación dui.vada o por sustitucÍ6n 1�-. genera 

n proceso civil acumulado al proceso penal, una acumutaci6n hdcrogénca de 
�iones (penal y civil). bajo propios aiterios de imJNJtación juridica. El perjudic,do 
or el deliro tiene la potestad. indistinta,, de incoar la acei6n civil en el proceso penal 
recooir al proceso civil, como dispone el articulo 12, apartado f, del CPP. La 
laclón entre objeto penal y objeto civil estriba en que se trata unos mismos hechos 

ometidos por W1a misma persona (dos: objetos interrelacionados en un mismo 
roccdimiento), a partir de los c:\llll)es te fijan las c:onsecuenc:iu jurídieas que: c;ada 

Derecho material prevé. La opción de acudir a una u otra vla (proceso penal o 
proceso civil) fija,. por tanto. una litis pcndotcía -de ahí. que salvo excepciones 
legalmente previstas, escogid& una vía se cierra la otra (articulo )2. apartados l y 2. 
delCPP)-. 
«> El fundamento de la denominada ·•rcsponsahiJidad civil ex Jdlcro"' lo constituye el 
menoscabo material o moral producido por la acruación mcita -las singularidades de 
anlijuricidad y tipicidad C$pecfficas de k:, penal en ningún caso caracterizan la 
obligación de reparar a la que nad11. ariaden dichas circurutancias-. La obligación de 
reparar nace como consecuencia de la producción de un dan.o ilícito y atribuible al 
ujeto medl&1.1e el oportuno criterio de imputación. EG cuanto al conteaJdo de ta 

obligación.. en la responsabilidad civil pura como en la u ddlcr.o lo (inico que se 
comprende es el restablecimiento del desequilibrio patrimoniaJ que la infracción ha 
ocasionado; y, ambas responden .a una única finalidad. que no es otr■ que la de 
atender a un inttres privado como c:s c:l de repllfllf el menoscabo patrimonial o moral 
producido en la esfera jurídico-privada de un sujeto particular. Luego. la 
tesponsabilidad civil ex ddicto y la cxtracontractual son una única institueión. y su 
eje ricio importa wta única acción civil, aunque c:on la posibilidad de: un concurso de 
nonnas-las del Código Civil y las reguladas en el Código Penal-20• 



.. �-, 

� oo Menciona al respe<to OóMEZ COLOMER que de todas consecuencias jurldico 
� civites que se pueden producir a causa del dallo derivado de ta comisión de un hecho 

A

""'r- punible en cuanto acc¡ón ilícita. la ley penal solamente considera que pueden 
. acumularse en el proceso penal tres: la restitución de la cosa, la reparación del dMo 

causado y la indemni7..ación de perjuicios derivados de la comisión de ese hccho11 • 
Se trata, entonces, de las prestaciones estrictamente necesarias para replnlf el dafto • causado I los particulares. 
«> La acción penal y la acción civil derivadas del hecho delictivo tienen una 
indudable autonom!a, sin que por tanto la respuesta penológica di: la nonna penal 
condicione ni afecte, en su caso, ni la existencia ni I la cuantia de la correspondiente 

. �

bligación indemnizatoria. Por consiguiente, la responsabilidad civil ºa ddlcro", 
cualquiera que sea la \lía procesal elegida para s.u reclamaci6n no exige para su 

� 

tfcctividad que la prueba de: la existencia del dailo o del perjuicio c,,usados por los 
hechos pcrpetrados12• Incluso, como el Código Procesal Penal reconoce, la 
perspectiva civil del hecho objeto del proceso pmnitc apn:ci&r y c■tificar sus efecios 
que los mismos se deriven de manera pknamentc autónoma, ya que fuera del 

� 

u.puesto de declaración de que el hecho no existió, esto es, sal"º el caso de 
eclararse probado que el acto o ta omisión no existió objciivamentc. el órgano 

jurisdiccional tiene faculbd no solamente para encuadrar el hecho específico en el 
é.nibito de la eulpa extraoontractual, sino también para apreciar las prueba� obrantes 

¡enjuicio y sentar sus propias deducciones en orden a la realidad fáctica". 
oo En cuanto a los c:t11tn...,. dt- impul�n chlil, se tiene: {i) que la tipicidad, que 
constituye el presupuesto esencial par■ que surja la l'C'$ponsabilidad penal. faha por 
completo en la responsabilidad civil u ddiao; (ll) que si bien la antijuñcidad es 
presupuesto ineludible en ambas cWCs ilki1os, b1 concurrencia de la tipitidad en la 
infracción penal y su ausencia en el ilícito civil determina c.¡,ue en cada una de csa.s 
disciptirw jurídicas la corurariedad al derecho tenga Wl significado dis1into � 
Derecho civil bala la causación de oo daño en intereses jurídicos ajeno,-; (iü) que 
la COntWTCncia de dolo o culpa ,;onstituyc pn:supucsto común, pero no 
im�indible, de la responsabilidad civil derivada det delito-el Código Civil prevé 
cnos de inculpibilidad en los que la obligación privada se mMtiene, otros en los 
que la responsabilidad civil recae �n persona dis1inta a la que cometió el delito, y 
finalmente en los que se."\recogen píUximos a la resporuabHidad objeliva-; (/)1') la 
punibfüdad implica, preciumcntc [a posibilidad potencial de aplicar una pena, 
nooca una sanción civil; y, (v) en lo respecta a los presupuestos de la 
responsabilidad privada, el (mico factor esencial para que concurra el ilícito civil es 
el daño, elemento que, por el contrario, no es1á siempre prcsen1c en el ilícito pcna1'24• 
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• § ._ PRIMERA SITVACIÓN PROBUMÁTJCA: ABSOWCIÓN, SOBRESEIMl&/VTO Y 
REPARACJOfrlCWJL 

... 

A
27<'. El articulo 12. apartado 3. del Código Procesal Penal. define un marco de 
autonomía para el ejercicio de la acción c1v1l c;e ddtao respecto de la acción penal. 
Scfiala. sobre el particular. que "la scnrrnc10 a.bsolutona o d auto dt scbresc1m1cnro no 
,m¡,cdlr4 al 6rga,,> Ju'1.limonal pro,,1D1ddr,t ,.¡,,, la aw6• cMI dcn"'da del hecho ¡,,,nib/, 
\ldl1datn01lcqac1da, c1M1ndo proceda''. EJ lilular de la acción civil es el pc:1Jud1cado por 
d hecho ilJc1to, es decir, el que suúi6 el d.aao rcspec11vo

1 
como acoca el articulo 11 

del Código Procesal Penal. El Mmtslcrio Público, en estos casos, bcne una 

�

gitimación derivada o por sus111uc16n proc:esal2'. Por 1al razón, es que el articulo 
1, numeral 1, del citado Código eñipula que·�] .s1dpt,Jud1codoscco"stituytc:na,ror 

� 
CMJ, cesa la lc,gmmarl6n del Minuccno Pflblfco par-o tnta,,aurm d ob)Ctoctvd del proaso". 

� r. Como se trata de una acción civil, de derecho privado. rige el pr1nc�lo de 
opción o dispositivo. Solo puede rnedtir un pronunciuniento civil c:n la. rcsoluc16n 
ud1cial si ha sido pcd1cb. por la parte lcg111mada (articulo 98 del Código Procesal 

Penal). Empero, en caso de sobreseimiento, si no existe actor civil COll$tituido en 
autos, et; evidente,, a..l mediar distinlos critcri<>!i de imputación párt definir la 

¡responsabilidad civil. que corresponde. previamcnlc, instar al Fiscal -si no lo 
hubiera hecho- una definición especifica sobre este ámbito -t1.o se k obJiga que 
requiera una reparación civil. sino qúC se pronuncie sobre ella-. 
oo Recuérdese que se trata de una acumulación hrtcrogtnta. de acciones, penal y 
civil -saJvo renuncia expresa del perjudicado por el datio o su precisa indicación de 
que accionará en la vta civil en un proceso independiente-, por 1<> que C9 pertinente 
ex.ígir que la requisitoria del fiscal. si no se incorporó el perjudicado como aclor 
· il, sea integral¿ esto es, comprenda lo penal y lo civil. En cas.o exista actor civil 

stiluido en autoe1 ante el n:querimicnto no acusatorio. y mb ali& de la oposición 
pueda plantear contra este ámbito del proceso jurisdicdonal, tendrá que 

irsele, tgualmcnte. un pronuncianucnto expreso acerca del ObJcto clvtl, pani 
meterlo a contrad1oc100 

• le garantta de tutela jurisd1ccmn.aJ de la víctima debe ser respetada en d 
proceso penal. baJo un sistema como el francés -<¡ue sigue nucstto Código Procesal 
PCflal- que prevé el proceso cMJ acumulado .al penat. Lo que el nuevo Estatuto 
Procesal matLZB es que el Fiscal es, como se ap\DllÓ, un sust1ruto deñvado que solo 
intervendri en el objeto civi1 C1Jando el perjudicado decide formalmente no 
introducir la pretensión civil o indica expresamente que ejerceri la acción civil en un 
proceso civil apane (articulo 12. apartado t, del Código Procesal Penal). Por ende. 

· ;-·--"Tx1I'--""•"'
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� salvo esw excepciones, el ejen:kio de la acción civil derivada del hecho punible 
� corresponde al Ministerio Público (articulo 11. apartado 1, primera oración. del l'OOIJI Código Procesal Penal}. j c:o Es obvio q...e si no e�islc actor civil constituido Cll $0103, la lcgltimación activ:a la 

tiene el Ministerio Público. Por ell� en su requerimiento -acusatorio o no 
acusatori<r dt-be incorporar una sección dedicada. al objeto civil. Corresponde al 
juc:z como titular de la ñmción juri:sdi«:ional y garante del cumplimiento de los 
prcsupucslos procesales respcctlvos. examinar la requisitoria escrita del fiscal y. en 
su caso, de oficio, devolverla si falta un planteamiento explicito sobre este ámbito 

�

ivil. Es claro que si el fiscal pide una rq,aración civil, a pesar del requerimiento de 
sobreseimiento, debe ofrcci;r la prueba pertinente para su ,ctuacióo, bajo el principio 
de oontnadicción, en elju.icio oral. 
oo No existen mayores inoonvenientes cuando la requisitoria escrita del fi�cal es 
cusaroria. Si el perjudicado no se constituyó en actor civi� el fiscal debe introducir 

motivadamente la  pmc:nsión civil (causa de pedir y peticiónh con la solicitud 
robatoria que corresponda -el derecho indcmnizatorio de la víctima debe sa-
aranlizado en todo momento-. El órgano jurisdiccional .e.aranlizari. un debate 

contradictorio al TCSpecto y en la sentencia. así emita una absolución penal. también 
debe pronuncian.e sobre: el objeto civil; no hacerlo importará una vulneración del 
principio de exhaustividad. 

300. No es obstáculo a todos estos efectos que no existan reglas más precisas en el 
Códis;o Procesal Penal. Este Cuerpo de leyes. unido al Código Penal, incorpor6 dos 
directivas legales fund;arnmules: (1) la autonomía de la acción civil frente a la penal; 
y, (il) la necesidad de un pronunciamiento expreso sobre la materia. Se reconoce, 
por tanto, la posibilidad real de que pese a un sobreseimiento o una absolución -en 

ción iil. los diferente, crilcrios de imputación del Derecho penal y el Derecho 
Ci il- correspooda imponer una repa.ra2ción civil. 

n la �ll'!lp& •n1em,&dlo, en la audiencia preliminar respectiva, será de rigot cuidar 
las partes se pronuncien sobre e] particular )', en su caso� que se ofrezcan las 

eba., que correspondan (pruebas y contrapruebas) -función de saneamiento 
,oce5af propia de la etapa intermedia-�. Es necesario, como ya se indicó, un pedido 
preso de la parte lcgilimada, un trámrte contradi<:torio y una decisión esp«lfica 

del órgano jurisdiccional sobre ef objeto civil, al igual que sobre el objeto penal. 

31 °. La competencia funcional para definir, con la intervención de las. partes 
legitimadas? las bases de la pretensión civil -admisibilidad y procedencia- y Ja 
admisión de los medios de prueba corresponden, como es lógico, al Juez de la 
Investigación Preparatoria en cuanto tiene cr senorlo de la etapa intenncdia. Acto 
seguid cisión acerca de la !undabilidad o no d reparación civil incumbe al 

ez Penal en el cuno de la audiencia corrcspon icnt . Si el Fiscal introd
;� w ,�-,,a,,:-·· � 7t 
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lit colegiado. wm:spondcrá decidir al Juez Penal oompctcntc según la entidad del 
� delito acusado (confróntese.: articulo 28. numerales 1 y 2, del CPP). Empero. sj 
PQOBt c:w. clausw-ada la pretensión penal tras el auto de sobreseimiento y, por tanto, admitida y 

declarada procedente,. cuando sea de rigor, la pretensión civil en la etapa intermedia 
-con la definición de los medios de prueba que d,:bcrio actuarse-, cs. de reiterar que 
eo el acc:o oral solo ,e debatirt -ach.La(ión probatoria y alegación sobre ella- la 
pretenslón civil -con le intervención como parte demandante del actor civil o, en su 
defocto, del Ministerio Público, scglln corrcspoo.dicrc-. E.n estos casos la 
competencia funcional siempre estará a cargo dcJ Juez Penal Unipersonal, que es la. 
pauta seguida en la justii;ia civil; solo un juez. conoce en primera instancia de la 
pretensión civil. 

§ 5. SEGlJNDA SfTUACIÓN PROIILEMÁT/CA: l'RESClt/PCIÓN Y CADUODAD EN 
EJECUCIÓN l>E SENTENCIA E/11 EL PROCESO PENAL 

32°. La pre.scripción y la caducidad son instirucioncs de derecho sustanüvo, en 
virtud de las cuales, por ti tran�urso del tiempo. !C generan dive1'$0S c:foctos 

jurídicos. Ambos institutos c:stán regulados en c:l Ljbro VIII del CC. 

33°. La prtseripción. es una i nstitución jtaridica. mediante la cuar una pcnotta se 
libera de obligaciones o adquiere: derechos por el transcurso del tic:mpo16. La 

/ caducidad, en cambio, es «aquel instrumento mediante cf �ar el cranscurso del tiempo 
ating¡.,c d derecho y Ja accion COTJ'Uf'O'ldknrt r.n r�n de la inac®n de su rirufar d11ranr, tl pla::p 
prefij<¡<lo por la ley o fa wfunrad el< los ¡,aniaJart.m." 

34°. Ahora bien, respecto a la prescripción óe la acción civil deri,rada de una accjón 
penal, SAN MARTiN CASTRO asevera que: 

"[.,.} los plazos de prescripción de la acción civil y la acción penal no son 
1gualcs, lo que confirma SIJ diversa naturale2a. Es mb, los dO! tientn 
regulaciones nonnaovas prop,as -Ja primera., fua un plazo ónice� dos al\os.. 
según el articulo 2001.4 del CC; míen� que ta segunda. supedita la 
prescripción at ttempo mbimo de la pena privativa de la libcnad-. En todo 

subsista la acción penal (articulo 100 del CP)''2'. 
co Ha establecido la Casación Civil que el artículo 100 del CP constituye un 
supuHto de interrupción de la pri:s-cripc1ón extintiva. de cuyo texto se 

.. t\ft1'..00 Pozo. 105', J'Lo.DO SAC,OAJ.atAOA. V)n()ll ""'"""* tl.ttúta pn"1I T iL •caed.. E610ria1 IDI:MSA.. 
L11111. 2011,p.421 
rl' OrT'EllllNCi 

"' .. 
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d�prendc que el derecho a la indemnización por resp0nsabilidad 
cxtracontractual no se extingue mientras se este tramitando la acción penal ew. cOCTespondiente2'9. 

35°. Po, su parte, DIAZ CASTIU.O, indica que: 
En la p ropia Exposición

. 
de Motivos del Código C

. 

ivil actual se sei'lala ( ... ):'"Lo 
que la prtscrtJKióft cxringut nots lo ac,i6n sino la pmeuión que gen mi ydoiva dtl du«ho. 
La acd6n es un dtrecJo.o subjat.a que conduce a la nnda JUTUdiccional mtt:liantc: JL1 tjerdclo 
y. por lanto, no prescribe,. lo que 4cbt tcnast DI considuack1n para la intaprttaci6n J, la 

� 

norma con la qut st lnida d tf'Qldmicnto lcgislattvo ttt la prC5CFlpéi6n extintiva"' 

(REVOREDO, 2015, p. 89fl)". 

4 6°. Según ARIA NO DEHO: 
Eo contrapo sición con la prcscripc:i6n. la caducidad viene configurada por d 
Código Civil como la extinción de Wl derecho, cual efecto automático del mero 
transcurso del phl7.0 legall1. 

Ello implica que, en la caducidad� la extinción del derecho es automiti«:a por el 
simpfe transcurso del tiempo, lo que está legalmente establec ido en los plazos 
especifico, c.ontemplados en el CC32• 

/37°. La satisfacción de las expcctalivas de la víctima e9 un conflicto penal tiene 
relación con el derecho fundamental a la tutela jurisdiccional y a la dignidad 
humana. constiruyendo ambos, fines. constitucionaf'mente relevantes. En forma 
especial en el ,mbito püblko y en el contexto de la lucha contra la corrupción. 
resulta ser u,mbién una herramienta muy útil para su prevención. 

380. La diversidad de tendencias jurisprudenciales se ha producido en el arnial 
conte"Xto básicamcatc debido a que, mediante Resolución 144. de 12 de m11yo de 
016; y la Resoluci6n 230, de 16 de mano de 2018, la Segund,. Sala Penal 
iquidadora de la Corte Superior de Justicia de Lima se pronunció amparando el 

pe.dido de prescripción y caducidad, respectivamente. de la reparación civil impuc!lta 
por un condenado. Se ha seftalado que dicha reparación caduca tr.anscunidos diez 
aAos desde la emis

.

1·ón de la sentencia que la impone y, teniendo en cuenta que el 

n Scllcfflciu de Caudón 2S02·l0141.a h"beltld, pubfkut en El hNMo de 30 de -de 2016; y, lill-�lllla 
l�plitlticulCJ1IIPmiwlOdeJ0MjW11C1dl:2014. 
•DIAL l.y MIIIDOlA, G� ¡C°"'1ulolltt�l Dtl1 � Ot'41 tn 11» c:1,osdt �ktld• dtriVldat de 
pWa01pmik:tpcwdeltlotCOfl'Crlftldmi1IIUlritlftpiibllcleael ordenafflleNoj!ltidia)� E.it O,�l,o/>UCP. 12, 
1019,p.421 [Bnp,e,'IMJ(p,edl:P'l-17),. 
N AllANODolo, Euf¡elWa: •fwfk•�r .JOb,r lo�l6tt:, t.J�wckk,/ i, W11,-i>lklfl//lN W .tp,rltldtJ C4difo 
ChU'". En: ltnlllll THtrMls;. bvw, ,k Dvrdto, 66. 2014. pp. )29 • .)36. lleeilpa',do de 
rtvflllla. u.pdltwSeit.�doMlloadlll70ll'IJ2.56. 
U ................ ,C,mU.OfmU.��ÓOM=r• ,.�_,.._,_..,CC,.. ., 
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lit plazo de caducidad oo ,e intenumpe. el actor civil q•e en este caso era el Estado. 
� no podía requerir su pago, fundamentalmente porque, según su naturakia dicho 
l'OOOt cw.. plazo previsto en el inciso l del artfaJlo 2001 del Código Civil e.s un plazo de 

� 
caducidadn. 
a:, De igual manera, en octubre de dos mil quince se llevó adelante un pleno 
jurisdiccional distrital en la Corte Superior de Justicia de Apurlmac, en el que se 
resolvió que la prcsuipción de la ejecución de la reparación civil, una vez cumplido 
cJ plazo setsalado por Ley «debe dcclararx de oficio». Expuso como fundamentos: o) 
el plazo de preS<:ripción está establecido en el ,irticulo 2001, inciso 1, del CC en 

�

concordancia con el artk:ulo 101 del CP que se remite a la aplicación supletoria del 
rimero; b) en caso de no declararse de oficio la prescripción, se vulnc.caria el plazo 

razonable y :te geMrarfa carga procesal abundanti: e iruteect:aria por falta de interés 
e la víctim� e) y, los procesos en ejecución nunca prescribirían distrayéndose los 

rcc:ur'S05 humanos del Poder Judicial. 

9° En sentido contrario, existen también importantes pronunciamientos 
urisdiccionalcs. Uno de ellos es el proferido en el II Pleno Ju�iccionaJ 
specializado en Delitos de Conupción de Funcionarios realizado en la ciudad de 

Lima los dfas 17 y 18 de diciembre de 2018, en el que se impuso le. primera 
ponencia consistente en que el plazo para exigir el cumplimiento de pago de la 

/ repan1ción civil ... no se puede: considt.rar un plazo de caducidad. sino que constituye 
J un pW:o de prcscripc:i6n, en consecuencia, son aplicables las causales de 

!nterrupción y suspension de la prcscripciOn extintiva" 
c0 A dicl'la conclusión se arribó debido a que los pl87.0S previstos en el articulo 200 l 
del Código Civil .. son plazos referidos a la prescripción extintiva de la acción. No 
extinguen el derecho mismo, como sucede con los plazos de caducidad en los que se
extingue el derecho y acción pertinente, sin que se admita la interrupción ni
sus.pensión [ ... ) de confonnidad con lo previsto en el inciso &, articulo 1994 del 
CC"'; adcm65y 1e indica que .. el plu.o de caducidad es fijado por ley sin admitir 
prueba en contrario de conformidad con c:l artículo 2004 del CC', 

400. Para asumir una posición al respecto, es necesario tener en cuenta, en prima 
Jugar, el derecho a la c:fectividad de las. rcsotuc¡oncs judiciales. sobre et cual el 
Tribunal Constitucional, en la sentencia 01797•2010•PAITC, de IS de noviembre de 
2010. refirió lo siguiertte: 

ºV.ck11b2QOI, iacllu l,ddCC:tñll>kor.tomoya•düo:• 
( ... l"'-ri oo&,p011cióti111:¡...cna«l1Jey. l.Alosttiu■tao■,l111:Ci6n,--, ... -=16a.i.1ttuc�« , . 

· I)' 111 di: nulidadtkt 1C10jurfdiu,•. L.�idatobft áaae wi p-.0 dec:mlCidadode ""°')/""" 
k-· ..... porque .. ■rtfc11lo 19'6 dd Código i'°il fflliblDCC: Se inl III P'U(ripc;lotl por. f ... ) 2, h11Dac:icln 

-------·�•7,p·-•·�·· 



"l. La satisfacción de este derecbo tiene por finalidad que !as 
sentencias y resoluciones judiciales no se conviertan en simples 
dcc:Jaracionc:s de inlcm;ión sin efectividad alguna. Ello obedece a que 
el Kical de justicia material, consustancial al Estado Dc.moctático y 
Social de Derecho, que emerge de los principios, valores y derechos 
constitucionales, rcqoicrc una concreción, no sólo con el 
pronunciamiento judicial que declara o constituye el derecho o impone 
la condena, sino mediante su cfcctivización o rea.litación material, que 
se logra mediante el cumplimiento de la sen,encia en sus propios 
términos. f ... J 
15. [ ... ) El incumplimiento inmediato de un mandato judicial, por el 
contrario, puede afectar no solo a quien es la parte vcncc:dora en el 
proceso (esfera subjetiva), sino también afectar gravemente a la 
efec1ividad del sistema jurfdico nacional (esfera objetiva). pues de qué 
serviría pasar por un largo y muchas veces tedioso proceso si, al final 
a paar de haberlo ganado, quien es" obligado a cumplir con el 
mandato re�ultante, no lo cumple; por ello, en tales circunstancias. 
estariamos frente un problema real que afectaría per s� el derecho 
fundamental a Ja ejecución de los pronunciamientos judiciales, 
contenido de la tutela judicial efcctivaot.J4. 

-411°. A nivel inlemacional, 1 propósito de Ja trascendencia de e:ite ternai la ColDH en 
la scncencia deJ ca.,;o Mejía Idrovo va. Ecuador, de S de julio del 2011, estableció lo 
siguiente: 

104. "El proceso debe tmdcr a la malerialinción de la protección del 
dertcho reconocido en eJ pronunciamiento judicial mediante la 
apHc:ación idónea de dicho pronunciamiento35". Por tanto, wla 
efectividad de las sentencias depende de su ejecución. Esto último, 
debido a que wt1 sentencia con can\cter de cosa juzgada 010,ga certeza 
sobre el derecho o controvenia discutida en el caso concreto y, por 
ende, tiene como uno de sus efectos la obligatoriedad o nec:esidad de 
cumpJimiento. Lo contrario supone la negación misma del derecho 
involucrado"'°. 
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' 42°, En el mismo sentido anotó en ta SCoDH. del ca.so Aceve-do Janunillo y otros 
vs. Peri&, de 7 de febrero de 2006: 

219. El derecho a la protección judicial sería ilusorio si el ordenamiento 
jurídico intemo del Estado Parte permite qut una decisión judicial final 
y obligatoria permanezca ineficaz en detrimento de una de las partcs.31 q 4:3°. De igual man� el TribW1aJ Europeo de Derechos Humanos, en el caso 

Hornsby vs. Grecia, del 19 de marzo de 1997, sostuvo que": 
.. [ ... ] este dcl'C(:ho (de impugnación) serla ilusorio si el ordenamiento 

\ 

jurídico interno de un Estado c:on1ratante permitiera que una Kntencia 
judicial definitiva y obligatoria quedara inoperante en dettimento de una 
pone". 

44°. En consecuencia, puede advertirse coo claridad meridiana que la satisfa1;eión de 
tas prt:Staciones establecidas en una sentencia (garantía de ejecución) es esencial 

� para el cwnplimiento del principio coostilucional y convencional de tutela judicial 
efectiva. 

45•, En virtud del principio de legalidad, el plazo previsto en el inciso 1 del articulo 
2001 del CC. según el cual pres.criben, s.alvo disposición diversa de la ley, «d losdie:t 

ar\os. la acción personal la acción r,aL 1a qut nac, ik una c¡ccuwria y la de nulidad dd acto 
jwfdico»39, de ningún modo puede ser considerado un plazo de caducidad. Al ser un 
plazo de prescripción se produce la interrupción por los actos de la parte agraviada 
tendientes a wnseguir el paao cf�ívo dc:l monto de la reparación civil de tcucrdo a 
los supuestos de hecho contempfado, c:n c:I artículo 1996 del CC. 
oo En ese sentido, en focma peculiarmet1te esclarecedora. ARIA.NO DEHO, indica que: 

.. ( ... ) aunque la ley no lo diga. ffl los casos de los inci!Os I y 2 del ank:uJo 
1996 el momento de la interrupción coincide:, sin solución de continuidad, con 
el momento del reinicio del decurso prescriptorio. Un "reinicio"' que puede 
sucederse cuantas veces se prodU1..ca alguna de las conductas indicadas en los 
incisos I y 2 del anículo 1996, por lo que, en buena cuenta (clari5imo en las 
relaciones obligatorias) está m las manos de los sujetos de la ulación jurtdica 



i el que el perfeccionamiento de primera fase del fenómeno prescriptorio 
(aniculo 2002) se pronoguc sucesivamen1c [ ... ] ...... 

46º. Sobre ese tema es indudable que al ell'Utirse una sentencia penal �matoria y 
quedar rmne (consentida o ejecutoriadt). el derecho a solicitar el pago de la 
reparación civil por la parte agraviada no se canaliza a 1ravés de una «a�ión►> en el 
concepto proccsaJ y común del término jurídico actualmente aceptado (como 
derecho público subjetivo y abstracto de lodo ciudadano para soli<:itar justicia Mte el 
órgano juriscüccional); sin embargo. tabe ac1arar que. en este caso. dicha palabra. 
tiene, en c:.sc dispositivo. la acepción de (JCtio Judicaü, respecto de la cual explica 
MANUEL OSORIO que constituye: (<[ ... ] la acción derh•ada del juicio. En el 
procedimiento formulario, la correspondiente contra el demandado que. luego de la 

{ " � 
• misma razón,. su n21turaleza es determinada legislativamente por razones de orden 

'Vr) úblico". 

, 

s

�7•. Al respecto, es necesario aclaJW" que la caducidad del pago de la reparación 
civil no w, regulada en el proceso penal ordinario de 1940 ni en el Código Procesal 
Penal de 2004. Por tanto, no puede aplicarse un plazo legal establecido para !a 
prcscripciDn. que admite interrupciones, como uno de caducidad frertte a una 

1 , si1uación fictica no pte\lista legalmente para tal fin. 

43". Ahora bien,. es evidente que, cuando se trata de la prescr1pc1ón, no basta el mero 
vencimiento del plazo legal PM8 que se produzca el efecto extintivo, sino que, para 
ello, se requiere de la (cvoluntad>• de quien podría favorecerse con c:Ua: «[ ... ] todo 
evento '11,>e manifiesta la vitalidad de la relación jurídica -reconocimiento del 
derecho ajeno. intimaciones, enrre otros- produce el efecto de 'cortar' el plazo 
d��•�I momenlo que llega a conocimiento de-la contniparte de la relación jurídica 

De ahi que, en el c.uo de la prescripción. sea además necesaria la inacción del 
tular del derecho; en consecUCflCia, su interrupción depende de los supuestos 
ootemplados en el anículo 1996 del Código Civil que contempla cspe,cíficamcnte 
°' supuestos fácticos para ta misma. 



111. DECISIÓN 

◄9.0 En atención a lo expuesto, las salas penales Pennanente, Transitoria y Especial 
de la Cone Suprema de Justicia de la República, reunidas en el Pleno Jurisdicciooal, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo l 16 de la LOPJ: 

ACO RDARON 

S()Q. Esr ABLECER como doctrina legal, los criterios expuestos en los fundamentos 
jllridicos 25 al 31 y 45 al 48. 

51e1, PRECISAR que los principios jurisprudencialc:s que conliene la. doctrina legal 
antes mencionada deben ser invocados por los jueces de todas las instancias 

judiciales, sin perjuicio de la excepción que estipula el segundo párrafo del aníc:ulo 
22° de la LOPI, aplicable extensivamente a los Acuerdos Plenarios dictados aJ 
amparo del articulo J 16° del citado Estatuto Orgánico. 

sr. PUBLICAR el presente Acu 
IIÁGASESADER. 

Ss. 

SAN MARTIN CASTRO 

SALAS ARENAS 

PRADO SALDARRIA

f,
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Plenario en el diario oficial El Perua"º· 

BARRIOS ALVARA ¿¡;,,· ' 
FIGUEROANAVARRO '/ :_---z.-...,.--¡ 

BALLADARES APARI ' 

PRINCIPETRUJlLLO . v 

� 
NEYRA FLORES 
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